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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
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PlanteaVargas frenarindagatoriacontraPío
Por considerar, entre otros

argumentos, que los deli-

tos imputados ya prescri-
bieron, el Magistrado José
Luis Vargas propondrá a sus
compañeros de la Sala Su-
perior del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) revo-

car las denuncias presenta-
das en contra de Pío López
Obrador por recibir recur-

sos presuntamente ilícitos

para Morena.

De acuerdo con fuentes

judiciales, la Sala Superior

tiene previsto analizar hoy,
en sesión pública, el recur-
so del hermano del Presi-
dente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador en contra de la

investigación que realiza el
Instituto Nacional Electoral

(INE) por los videos en los

que aparece recibiendo bol-
sas con dinero en efectivoen
2015 de David León, identifi-

cado en esemomento como

operador del Gobernador
de Chiapas Manuel Velasco,
del Partido Verde.

El proyecto, según las

fuentes, podría ser recha-
zado por una mayoría, que

avalaría la indagatoria del
INE, la cual formalmente

no se ha cancelado, pero
que ha encontrado dificul-
tades para avanzar al no re-
cibir información solicitada
a distintas autoridades ha-

cendarias del país.
El reclamo de Pío Ló-

pez Obrador es en contra
de un oficio de la Unidad
de Fiscalización del INE so-
licitándole información vin-

culada al video y el supues-
to financiamiento ilegal a

Morena, además de alegar

la prescripción.
El hermano del Presi-

dente presentó un recurso

de apelación a finales de oc-
tubre de 2020.

En una de las prime-
ras sesiones del Magistrado

Vargas como presidente del
TEPJF se decidió entrar al

fondo del asunto.

El abogado litigante a
favor de Pío López Obra-
dor es el ex magistrado del
Tribunal Electoral, Salva-

dor Nava Gomar, el mis-

mo que ha sido anfitrión
de varios eventos en donde

los actuales magistrados de
la Sala Superior han sido




